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A D V E R T E N C I A O F I C T A L 

Luego que loa Sréa. Alealdei y Som-
|»rloi reciban loa náin«roii del Bomríii 
qa< eorrespoDdan kl d iatr i to , dispon-
drin qne se flfe aü ajemplsr ta. tí sitío 
d« costumbre, donde pennuieeeri hu
ía el recibo del número signieuti. 

Loi Seeretarioa cuid&rán de eonser-
Vmr los BOLETIHBÜ coleccionado! orde
nadamente para au e n c u a d e m a c i ó n , 
que deber i Teriflearse cada afio. 

as m a m i m i'iií«g.an;RC0Lg5..T V I E R N E S 

..J5" í"M,il1? C<>"«?«rl» dt U Diputaeión proTinei»! , i cuttto po-
MH» eiammt» eSoUnsM al triauatr», oeho p M t t u «1 «emoitr. r OHÍÍM 
ZÜZ!!'.lílíSo'l1?ÍI,*r1?.cí*rM' »l.Mli«iUrli»Misripei<SB. Lo» 
PUM da faor* da 1» CMIIUI ga hurtn por Ubram» del Siró mutno, admi-
JwadoM «olo ÍOIIOB ta Dw annoripeionM da t r i a m t r a , T é n i c a m e n t e por 1»' 
nmsciM de pese ta qat ras olí». La» a iwar ip í lonaa"a t taaadaa «aoSbnn 
ton amnanto proDoreíonBl. 

.Aj"u«»mii>a*o» da aata pro»iMia-»Í>i>a«ria la «oncripoii ia «oa 
«rraglo t la aua la uuwrta ea eireular da la Comisión proTincial , publioada 
«B lo» iJineroB de eata BourrfN de feeha 20 7 22 de Diciembre de 1905 

X M Juigado» onmieipale», «in distineidn, diez peaetaa al aBo. 
Nusoroa saaltoa Taintieineo eén t imoa da paaaU. 

iVDVfáRTENCIA EDITORIAL 
l.B» üiapoaieióaaa de las autoridade», excepto la> <mt 

asan Amatimoit da parte no pobre, se inaertarin ofieíal-
mente; atjuniamo cualquier anuncio concerniente a] aar* 
fimo nacional que dimane de la> mismas; lo de interoa 
particular profio el pago adelantado de yeinte eéntimoa 
da »<aata por cada linaa de inaereidn. 

. Los anuncio» i que hace reierencia la circular de la 
ComiBidn proTincial, (echa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al «cnerdo de la Diputación de 20 d» No-
•nembre de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
en los BoL»niiBs OFIOIALM de 20 j 22 de Diciembre va 
citado, aa abonaran con arreglo á la tarii» que en mencio
nados BOLSTINBB aa inserta. . -

PARTrOFIGIAL 
Presidencia del Consejo de'Minlstros 

S3. M M . el REY Don 
Alfonso X n X la RKINÁ 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. a . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe a» 
rías, continúan , sin- nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

• (íínctt* del dia 14 de Junio;) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDBN-CmCULAR 
Lsi ley de esta facha, cstabieoien-" 

do las reglas par» el iogreeo, "as-
ceoso y eepáraoión de ios faooiona-
rios dependiootes de este Mioiste-
rio, p recep túa en sus dispesiciones 
trauBitoriss la publicación, de los 
ttcalifouee; y f i la formac ón del de 
«ct ivos o o ha de tfrecer dificulta
des, por. radicar en el Negociado 
del cargo de V. S. los aotecedeo-
tes precisos para ello, t o a t i la del 
de cesactes, tanto, m á s cuaoto que 
ioaoguradas por la disposición a lu 
dida orientaciones de just icia y de 
equidad en lo q u é se refiere á ma
teria tan interesante, importa que 
nadie quede excluido, que todo fun
cionario cesante figura en el escala
fón de su clase y caregoria, pe ra que 
en su día pueda tener la debida 
efectividad el derecho que á su re-
poeicióo les concede el turco esta
blecido, eü el art. 3. ' de dicha ley y 
en la menciooads disposición t ran
sitoria. 

En su v i r tud , y teniendo en cuen

ta su eepiritu y ¡etra, sei como tam 
biéü I t s Reales ó rdenes de 15 de 
Kuero ae 1801, en .eu regla 4. ' , y 
la de ID de Agosto de 1902, ¡.da 
ratoria del Real, decreto de 20 de 
a b r i l de 1901, diotadus por la Pre-
sioeucia del Consejo de Ministros, 
prohibiendo que paedan k s funcio; 
ba tas figurar s imultái i 'eemente en', 
etcaltfones distintofj 

S. M . t i ttey (Q. p. G ) ee ht 
l ^ e ' ^ u i a l a formación del dé"cesan- i 
tea de este Ministei ic: ' : -" 

Primera. Teoü rán derecho é fi
gurar en él: todos los que hóbiereo ' 
prestido servicios en este Ministe
rio, bien con sil tactual denomina
ción, ó.con la que tuvo de Miuis te- ' 
no ue Agncu . to iB , Industria, :Go-
meroio' j Obras púbi iecs . cuaiquie-
ta que ¿ea su ca t ego r í a , sin excluir 
h r personal suba l t e rnó dé Conserjes, 
Porteros y Ordenanzas de l i s d i s tm-
tas a epeodéuc i a s . 

Segunda. Se rán excluidos úoi -: 
esmeute, á tauor"de':lat oisposicio, 
nes citadas, y se r e c h i z a r á n de pla
no las solicitudes: 

a) • De cuantos figuren como ce 
sanees en: los escalbfuñes de otros 
Ministerios, publicados cóú ante-
nondud á dicha ley. 

6) De los que aun no figurando 
eu esos escalafones y habiendo sido 
funcionarios de és t e Ministerio,' per
tenezcan en la actualidad 4 Cuerpos 
organizados por leyes ó disposicio
nes especiales. 

c) Los que, no hal lándose en nin-
guuo de estos cusus, hubieren cum 
puao los sesenta y . siete a ñ o s de 
edad que para la jubi lación precep
túa el art. 10 de U ley. 

d) Aquellos cuyos servicios se 
hubieieu remunerado á t i tu lo de 
gratificaciones, aunque figuren los 
cargos que desempeñaron en plan 
tillas debidamente especificadas en 
Iss leyes de presupuestos, ó bien 
que sus haberes no s é hubieren sa
tisfecho con cargo al presupuesto 
de este Ministerio. 

Tercera. L i circunstancia de no 
figurar en el escaUfju de este M i 
nisterio, publicado en la Gaceta, co 

rrespondieote ni 15 de Abr i l de 
1907. l o . i u v a l i j a el derecho que se 
Coifiere en . la regla,primera dé la 
présen te Seal.orden' para solicitar 
la inclusión en el escaUfjo'. -

Cuarta. Los funcionarios cesen-
tes quK figuren en el e s c a h f á n cita
do en la regla anterior, deberán en
v ia ra ! Ministerio uua fe de vida, 
expedida en forma, coc arreglo á la 
Ley y fieglameotn_d»L ' j i«íV-u»ús'-
ción y domicilió. ' Los funcionarios 
cesante; que no figuren .en ese es,-
cal t fón, 'acoinpafiaián' , a d e m á s , su 
cert if icación de nacimieoto ó' part i
da de bu'ntismo legal izadi ; los t i t u 
los originales de sus nombriimiea-
tos; donde coostea las certífic»cio 
Des de posesión .y cese, ^cDn copias 
ea papel de 10 cén t imos , ó reinte
gradas con timbre de "esta clase, y 
las t i j a s de .servicios, "tntalizidas 
eó la fecha de sil ú l t imo cese: Los 
t í tu los originales serán devueltos a 
los interesados, previa la comprobar, 
ción de sus copias. 

Q'i iota. La documentac ión c i ta -
tada en el párrafo antenoi' la pre
sen t a r án los funcionários en el Re 
gistro genera! de este Ministerio, 
uirigiendo la so i l c i tu l al Jefe del 
Ñegoc iudo Central dei mismo. Los 
que residieren en provincias podián 
enviarla, por correo, debidamente 
cer t i f icada. . .Sé p resen ta rán dentro 
del plazo que se fija ea la disposición 
siguiente, y el recibo, expedido por 
el Jefe del Registro ó el resguardo 
librado por el Jef j de la Estafeta de 
Correos, se rv i rán de c ó m p r u b j u t e s 
ú los Interesados. 

Sexta. Ei plazo para la preseu-
tacióu de las solicitudes debidamen
te documentadas será el de treinta 
días improrrogables," contados des
de la publicación de esta Real orden 
ea la Qaeetil de Madrid, de cuya 
reproducción en los Boletines Oficia-
les de las respectivas provincias, 
cu ida ráu los Gobernadores civiles. 
La no presentac ión de las solicitudes 
documentadas y fes de vida, i m p l i 
ca la renuncia á figurar en los es 
calafones. 

¿ ó p t i m a . El Negociado Central 

procederá ioundi i t an ieo te i le.for-
n n c i ó o de los escalafones Ja fuo-
cionarics activos y cesantes de este 
Hiuistenn para su 'pubiiuscióü en la 
Gacela de Maarid L i s exc lo s iónes 
que proponga sé ' resolverán dé.-Real 
orden, ' las cuales-.;"con expres ión: 
de su causa, tamb en se pi ibl icarán 
so la. Gaceta, sirviendo esta publica
ción de notificación a . loa tn:a.»op 
lo i^y reguiaaora de'Ta lunsdiccion . 
contenciosa estab.ece, formulen el 
oportuno recurso si lo creen oertL-
neote. : . ' l . v , . . ' 
, De Real o r d é i A n 'Aig i . i V'.'-SS.' ' 
pard su cpnociixiieato y deínás efec
tos.=>Dios g u a r d e ' á V. 3 5 . m u c h ó s -• 
añ ' i s . MadriJ -4 d é Junio de 1908.— 
Besada. : • • ' " . '".'O 
Sr. Gobernador c iv i l dé" la provincia . 

de y'Sr.". Jefe del .Negocia-" 
da. Ceoiral ae esté M i n i s i é r i o . ' 

(Qacetá del diá,5 de jsnio) • " ' , 

DIREGGÍÓN GBNERA.L 
DE ODRAS PÚBLICAS ' . 

Ea v i r t ud ae lo dispuesto por.Real 
pruen do 20 de.'.Ajwil de 19t8. esta 
Dirección get.eral;baLeeualauo el día 
11 del próximo mes-de Jai.o, a las 
once, para la adjudicación en públ i 
ca subasta de recons t rucu ióa sobre . 
el arroyo V a l g a t ú ^ e n la oarre ten 
de Adanero a Gijon, piovincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 

'es dé '¿6".n2d pesetas y 95 c é n t i m o s . 
La subasta se ce lebra rá en loa 

t é rminos oreveoidos por la lostrnc-
cióo de 11 de Sjptiembre ae 1888, 
ea Madrid, unte la Direcoióa gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, bai lándose de manifieste, 
para conocimieoto del p ú n i c o , el 
presupuesto, condicio íes y planos 
correspontientes en d i c h j Minis te
rio y en el Qjbierno c iv i l de la pro-
vincio de León. 

Se admi t i rán p r o p o J Í c l o o a en el 
Negociad) c i r r e spud ien te de' Mi 
nisterio de Fomento, en las horas 
h i b lea de oficina, desde el día de la 



!•••!. 

facha Insta las diecisi te del din 6 
da Julio próximo, y en 'odos loa Uo-
bierDoe civiles do Ui Península en 
loe mifEcs dii.s y botes. 

L i s prt-popicioDes eft preseriturón 
60 pliegos curados, cu papt'l selm.in 
de ís ciuse unnéoioia. arreg'iíínriose 
al adjunto modelo, )• la cautidod que 
ha de conaigoarse prcviomeoie co 
mo ga>aütia psra tomar parte en la 
subas t a . se rá de 270 pesetas, en me
tál ico ó eu efectos do la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignad) 
por las respectivis disposiciones v i 
gentes; debiendo acompi'ñsrse i es-
da pliego el documeoto que acredite 
haber realizido el depósi to del modo 
que previene la rtferida ins t rucc ión 

En el caso de qni" resulten dos o 
m i l i proposiciones iguales, se pr jee-
derá eo el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 3 de Junio de 1908.— Es 
Director general. H . A <itn><ie. 

Moielo d» proposición 
D . N . N . vecino dn , s e g ú ' i 

cédula personal oúra ente
rado del anuncio publicado con f-)-
cha de último, y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicacón en pública 
Mib-'Bt» d* -er.t'T'Ptruc-ió i sobre el 
ei arroyo Va g a t ú o , eu la carretera 
de Adan^ro & (Jijón, ee compróme 
te á tomar á su cargo la ejecución 
ue dichas obras, con eatrictA suje
ción á los expresades requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que sehig<i, 
admitiendo ó mejorando lisa y llaoa-
mmte el tipo fijado; pero advirtieu-
do qoeseni desechada toda propues
ta eu que no se exprese detatmina 
damente la cantidad, ea pesetas y 
céiitimoE.escrita eu letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como toda 
oqué la en qua ee a f l i d i alguna 
Clnuen'i-) 

(?e h i y dr ua del proponeute) 

DIPUTACIUN PROVINCIAL DB LEÓN 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Junio de 1908 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Con tadur í a p rov in 
cial en cumplimiento del R e i l decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1803. 

G R U P O S POB C O N C E P T O S 

Qasiot ohligatoriot i inehdiMa 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

cial . 
Ins t rucc ión públ ica: Personal y material . . 
Prisión Correccionalt-Personal, material v socorro á presos.. 
Beneficencia: Instancias de dementes, enfermos 6 impedidos, 

obligaciones d é las Casas de Expós i tos ''.y dé Maternidad y 
sueldos del persona] de estos Establecimieotos 

Suscripciones dé obras cientiacas y publ icación del BOLE
TÍN OFICIAL . . . . . . . . . . . . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . . . 
oastos generales: Pago de~obligac¡ooe8 impuestas por las 

l eyes ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 
Pago de jornales, eneldos y"haberes p a s i v o s . . . . . . . . . . . ..*.''; 
Calamidades: Pago dé obligaciones que afectan á e s t é servicio 

. SUMAN EST"S GA'TOS 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de rep res tn tac ión del Sr. Presidente Je la Diputac ión 

y dietas & los Sres. Voca'.as de la Comisión provincial por 
asistencia & sesiones 

(tastos de material de oficinas 
Compra y reposición Ue nerramienUs para las carreteras. . 
í las tos imprevistos 

SUMAN BSTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la I m prenta provinc ia l . 

K E S U I t l E N 
Importan los gastos obligatorios é inelui ibles 

I d . id . id . diferí bles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL. 57.270 

Pesetas 

200 
5.300 
2.000 

25.000 

«no 
12.000 

1.500 
7.000 

•250 

M . 0 5 0 

700 
650 

25 
350 

1.725 . 

1.500 . 

51.050 
1.755 
1.500 

Importa esta dis t r ibución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Jacio de este a ñ o , la cantidad de ciucuenta y siete m i l doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

León 1.° de Junio de 1908.—El Contador, Salusliano Posadtllz. 
Sesión de 4 de Junio de 1908.—La Comisión, previu dec la rac ión de 

urgencia, acordó aprobar ta presente dis t r ibución de fondos, y que se pu
blique en el BOLETÍM OFICIAL á los debidos efectos.—El Vicepresidente, 
Isaac Aloaso.—El Secretario, ViceiUe Prieto. 

A U D I E N C I A m iUTÚRIAL 
DB VALLAD OLI D 

Secretaria de goiierno 
Listado los a sp i r a " f s A los c i rgos 

v«ca" teü de Justicia municipal 
que b i l í proseutiido solioitudef: 

E n el partido de Aítorgt 
D Adriano Silva Ridriguez y 

D. Aatooio García Btlleeteros, as
pirantes * Juez miiaicipal de Bina 
vides de Órv igo 

D. Domiogo Criado Nieto, aspi
rante á Ju»z suplente de S iu ta Co
lomba de Somoza. 

Sa publica de orden del I luat r i s i -
rao Se. Presidente de la Audiencia 
Terr i tor ia l , ea cumplimiento de la 
regla 3. ' del art. 5." de la ley da 5 de 
Agoeto de 1¡)07. á fi , de que en los 
quince di ie siguientes á u publica
ción do esto a r i m c i i , puela i pre-
eeutorse ea eata Secretaria de go. 
bienio observaciones y reclamacio
nes, con documento' cotnprob mtes. 

Valladolid 5 de Junio de 1908.— 
Kl Secretario de gobierno acciden
ta l , Aureo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Campo de ViHavüel 

Terminado el apé idice al amilla-
ramiento por túa t i ca . o l o o i a y pe
cuaria de este Avnutomiento para 
el año de 1909, s é b i l l a expuesto al 
público por t é rmino dn quince dias, 
i fin de oir reclam aciones; pasados 
co serán atendidas'. 

C^mpo d e V i l l a v i l e ! 4 de Junio 
d6 ' 1908—Tomás Fresno. -

Alciiliid constiincion%l ie 
"•- Castrnfúerte ' 

Se halla termioed.i y expuesto al 
públ ico.por t é rmino de qi i nae d í a s , 
el apéodice al araillaramieatq. de 
rús t ica y pecuaria •par* el a3o - de 
¡909, pura oir récUimaciónes; pasa
do dicho plazo no serio atendidas.' -

Castrofuerle 4 de Junio.de I90s. 
Et Alcalde, Hei menegilda Gon

zález . .' ' •.. v , . . . . . 

.," Alcaldía constitucional de • 
Cui i lhs de l is Oteros , 

Harta el d i i 21 del a c t u i l se ha
lla expuesto al púb i i o eo la Sacre-
turia de este Ayunta n ieoto , el a p é n 
dice por rús t i ca , cc.Iuuiii y pecuaria, 
que ha de servir de base al r epar t í ; 
miento de la coutnDución ter r i to
rial para el próximo afio de 1909. 

Cubillas de los Oteros 6 de Junio 
de 190*.—El Alcalde, Pedro Lié-
b a ñ a . 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Ea la Secre tar ía de é s t e Ayunta
miento, y por t é rmino de quince 
dios, se hiUao terminados y expues
tos al público, para oir reclamacio 
oes, el registro riicnl sobre los edi
ficios y solares y el apéndice al ami-
llorareiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
terri torial en el ¡mo de 1909. 

Sariegos 2 de Junio de 1908.—El 
Alcalde, Angel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Se halla terminado el registro fis

cal de urbana de este Ayuntamien
to, y expuesto al público en la Se
c re t a r í a municipal por el té rmino de 
quince dias. para que dentro de los 
cuales pueda ser examinado y hacer 
las reclumacionep que se crean pro
cedentes; p isados los cuales uo se
r án o ídas . 

Roperuelos 4de Junio de 1908 . 
El Alcalde, Gregorio Fernández . 
El Secretario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes del Tejar 

Formado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la c o n t r i b u c ó n te r r i 
torial p i ra el año de 1909, sobre las 
alteraciones ocurridas, se b i l l a de 
manifiesto al público por el té rmino 
de quince dias, para las reclamacio
nes consiguientes; pasado el plazo 
no se rán o ídap . 

Cimánes d e l Tejar 4 de Junio de 
1908 — E i Alcalde, Nicolás ( i í r c í a . 

Álcaliia eonstitunoia! de 
-. , . Valdetimire 

Terminado el apénd ice al amilla 
ramiet.to formado por la Junta peri-
cial de é s t e Ayuntamiento para el 
próximo año de 1909. se b i l l a de 
manifiesto eu esta Secretaria por 
t é r m i n o de quince dias, para oir ra-
clam iciones,* en la intelig?ociu~.que, 
transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas. 

. Va ldév imbr? 31 de i l i y ó de 1908. 
—ErAloalde , Pablo Ordás . 

. Habiéndose terminado él deslinde 
y.amojonamiento del pueb'o de Pa
lacios de BViotecha. de esta 'Ayún- ' 
t amien tó , . se'pooe.en conocimieoto 
del público para'que de i tro del tér
mino dé qú iuce días f jrmulen recla
maciones los q u é se cbps idéreñ per
judicados; pasado dicho té rmino no 
serán ateodidas. 

Valdevimbre 3 l de M lyo de 1908. 
—El.Alcalde, Pablo Ordás. , ; \ 

AlcalUa constitucional de . ;• 
• tillagatón 

Se halla expuesto, al público por 
t é r m i n o de qaiu 'cé ú h s ón. la Sa-
cre ta r í a .de este Ayuntamiento."el 
apéndice de rús t i ca y pecuaria, for
mado para el año do 1909, á fin da 
que pueia su- examinad-) y oir re
clamaciones, 

Vi l lagatón i de Junio á s 1938.— 
El Alcaide, Benito Cabero. 

Alcali ia constitucional de 
Villañuevt de las Manzanas 

Se hallan terminados y expuestos 
al p ú b l . c o e o ' la Secretaria de esté 
Ayuntamiento por l é rmioo de qu in 
ce dias, e lapá- id ice da fi icas r ú s t i 
cas y relación de pecuaria, qua han 
deservir de bise ai reparto de te
rr i tor ia l de 1909; durante los cuales 
podrán reclamarlos interesados. 

Villanueva de las Manzanas á 2 
do Junio de 1908 — Ei Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Al:aldla coiíitilticioitil de 
Valverde Snrijue 

Terminado el apénd i ce al ami l la ' 
r»a l ien to que ha de servir de base 
al repartimiento de l i con t r ibuc ión 
terr i tor ial para el a ñ o de 1909, se 
halla al públ ico en esta Secre tar ía 

http://Junio.de
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por t é rmino da ocho diaa, para oír 
reolsmaciones. 

Valvarde Earique 3 da Junio da 
19)8.— El AlcaUia, Juao Pérez . 

A k a l i í a constitucional ie 
Vegamiin 

Cor-faocionados lo* apéad icea al 
Bmillaramiento por rúatioa y paoaa-
ria para e! afin da 1909, correspon-
diaa tea á eate Ayun t imiento. se ha 
llao expuesto; al público eo la Se
cretaria municipal por el plazo de 
quince diaf.Durante eicual pueden 
eer examinados y presentar las recla
maciones quacreyoren procedentea. 

Vegamián 3 d« Junio da 1908.— 
El i l c a l ia. I g >aoio L i é b i o a . 

A Icalibt constitucimtü de 
Valdtfrttno 

Tarminados los apéo licas da rúa-
tica y pécuarm qua h io de servir da 
bnse para el repavtimieoto del p i ó -
l i m o año de 1909, s» bailan espues 
toa al público por t é r m i n o da quince 
diaa, á Un da que puedan ser exami
nados y oir las reclamaciones que 
se crean justas; pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas. 

Valdtfresno ¿ 3 de Junio de 1908. 
— S i Alcalde, Amando da la Puente, 

AlcaUia constilucioml ds 
Corultin 

Se hallen terminados y expuestos 
•al público en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento los rapar!imientos de 
consumos y -arbitrios extrnordina-
rios, p i ra que dentro del plazo de 
ocho diae puedan haceraa Lea recia* 
macionesqaese creso conveo ién t e s . 
Igualmente se tu l la ¡i disposición 

. ael público en U c i t i da OScina el 
""apéndice al ami l la ramién to da la r i -
: qusza rús t ica y arbVúa de este Ma-

nicipio, d u n n t e él plaz.i de quince 
días, en él qua se oirán todas las re 
clamacionea pertine ites. 

Gorullón y Juoio 3 da 1908:—El 
Aloaide, Antonio Arias. : . . 

rrido dicho plazo no aeran admi
tidas. 

Pnoio l ° de Jomo de 1908 — E l 
Alcalde, Agus t ín Herrero. 

* 
* # 

La Junta local da Primara Enae-
lianza de este Municipio.ha quedada 
conatituidn en la f j r m i siguientn: 

A lealit • P r u i i m U 
D. Agus t ín Herrero Fe rnández 

tocaltz 
D. Víctor Diez y Diez, Inspector 

municipal 
D Félix TejarinaTejerioa, Pá r ro 

co de Prioro 
D. Saturnino ( íonz i l ez B u r ó n , 

Gnnceial del Ayunt í imien to 
D. Antonio Mart ínez Fernández , 

ídem 
Di Vicente González Burón, pa i re 

de familia. 
D. E i r ique B l a n c o Fernández , 

idem 
D * Paciana López Qonzllez, ma

dre de familia 
D. ' Victoria ' Prado E<c»neiano, 

idem 
Lo que sa pub i c t en cumplimien

to del art. 6.° d-il Rjal decret) de 7 
de Febrero de 1908. 

Prioro 1." de Jnn¡o da 19J8 — E l 
Alcalde, Agus t ín Barrero. 

A k a M i i conititucional de 
tiiguna ie Negríl loi 

El apéndice al ami l la ramién to por 
loa conceptos de rús t i ¡a, pecuaria y 
urbana para el a ñ o da 1909, sa halla 
de tnaaiSisto al púbiic > por t é r m i a o 
de quince dias, 4 d i de oir recla
maciones; pasado dich? plazo no se
rán atea.hdas. . 

Laguna de Negril los 4 de Juoio 
de 1908.—El Alcalde, Santos Vivas. 

AlezUia constitucional ie 
tillatala 

Por té rmino do quince d i a s s i h i -
Ua de manifiesto en la Secretaria 
municipal, el apéndice de rúat ica y 
pecuaria que ha da servir de base al 
repartimiento del p róx imo a ¡lo de 
1909, para que pueda ser examinado 
5 hacer las reclamaciones qne se 
crean procedentes. 

Villazjla 1 da Junio da 1938.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por término de quince días impro-
""•gablea, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del Ayun ta 
miento el apéndice al a m ü l a r a m i a u -
'o para el año de 1909, p i ra oir re
clamaciones pertinentes; transcu-

AlcalOa eonstilucional de 
Oea • 

La Junta l oc i l de Primara Ense
ñ a n z a deeste Ayuntamiento, ha que
dado constituida en . la siguiente 
forma: ^ V* 

Alcalde-Presidente 
. D. Barnard inq-Andrés Rodr íguez 

Cura Párroco / 
D. Donato Gdmez Mart ínez 

Miiizo titular 
- D. Emilio Bar tolomé Lorente 

Juet municipal 
D. Segundo Alonso y Garcial " 

.. Maestro 
, : D. Isidoro fíar.tos Gago 

Maestra 

D." María dél Pilar Aivarez ' ' 
.Paires de familia .-, 

I) Raimundo Gut ié r rez , 
D Mariano Mari n o -V'" ; 

Madres de familia 
D.* Nicolás» Castillo 
D." Crnz Rodr íguez 

Secrilario 
D. Estebun Mant i l la 
Lo que sa hace público en cum

plimiento del art. 6 ° del Real de
creto de 7 oe Febrero ú ' t i m o . 

Cea 27 de Mayo de 1908.—El A l 
calde, Bernardiuo jvndrés, 

AlcaUia constitucional i» 
Palacios del S i l 

Se halla de manifiesto al público 
por quince dias en esta Secre ta r ía , 
el apéndice de r ú s t i c i , pecuaria y 
urbana qne reg i rá el uño de 1909, 
para oír reclamaciones. 

Palacios del S i l 6 de Junio de 
1908.—El Alcalde, Manuel Aivarez. 

AlcaUia constitucional ie 
L a Raila 

S e g ú n me participa Juan Gonzá 
lez Gut ié r rez , vecino da Caudaaedo 
de Feuar, el 12 de ios corrientes 
desapareció de la casa paterna su 

hijo Francisco Gouzález Viñuela 
soltero, jornalero, de 20 año* de 
a l ad , si'i q i a hasta i a f i c t l i t uya 
poiido averiguar su dirección ni 
paradero, por lo f i n ! suplica de las 
autoridades su busca, ciptu-a y 
con l u c u i ó i á la c na d i s m p idres. 
Las señas personales son: Estatura 
1*700 metros, pao c a s t a ñ ) , ce|*s al 
pelo, ojos cas taño? , nariz regular, 
imberbe, color buenu; vista traje de 
pana color c-ifé, Cvinisi da color, 
ca l z i botas con gomas, g i s t a boioa 
azul. No tiaae 8d2 ¡3 pirticulat 'e*. 

L i Robla i i da MITO de 19J8.— 
El Alcaide, Guillermo Eipiaoaa, 

AlcaUia constitucional ie 
Santa Oohmit de S mnt 

La Junta local de Primara Ense
ñanza de este Ayni tamiea to , se h i 
cons t i tu í lo en la f j m i i siguiente: 

Alcalde-Presidente, D Miguel Ca
brera Gonzilez; Vocales Concejales: 
D Joéé G i r c i i Palaoioy D A l t o lío 
Ferruelo S i m é o ; Mél ico, D. S i o t i a : 
g ú Pérez Crespo; padres de familia: 
D. Sevenaao Sierra y D S in t iago 
Cordero; madre» de f i m i l i a : doña 
Francisca Pérez CretPJ y D . ' M i -
nuela Pérez Crespo; Cura p á r r o o , 
D. Francisco Cordero Jarrio; Far
macéu t i co , D. Pe 1ro Crespo Pérez; 
Secretario, D Miguel Pardo Blanco; 
Delegados de vigilancia: D. Andrés 
del Campo Arias, D. Francisco G í r 
ela Pérez . D . Vicente: Rodr íguez 
Garc ía , D Manuel Villar BUoco, 
D/Santiago PolUn Alonso, D I i d i - -
ledo Blanco Berciauo. ü . Gabriel 
Canseco Canséco y D. Ju l ián Galbin 
Olmedo. •'-

Lo qne S6";;publica aa cumpl í 
miento del art. 6." del Rjal decreto 
de 7 de Febrero de 1908. -

Santa Colomba á 26 de M i y o d e 
1908.—El Tauienta Alcalde, T o m á s 
Blas. ' . 

. , Alealdia constitucional de 
GisÜerni 

Con el fin de oirlreclamaciones 
queda expuesto al público 'por t é r 
mino de quince dias, cuatados des
de la fecha, en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, el apéndice al ami 
l la ramién to por lúat ica y urbana 
que ha de servir de bise para la con
fección de los repartimientos de 
1909; debiendo advertir que trana • 
corrido dicho plazo no aerá atendida 
rec lamación alguna por justa que 
sea. 

Cistierna 4 de Junio de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Valitpolo 

Desde esta fecha, y por t é r m i n o 
d é quince d k s , estar-i de mmiSeato 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. «1apénd ice de rús t i ca y pe
cuaria, formado para el año da 1909, 
á fin de que pueda ser examiasdo 
por los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que crean convenien-
tea; pasado dicho plazo serán deses
timadas. 

Valdepolo á 6 de Junio de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Barrientos. 

Alealdia constitucional de 
Mancilla Mayor 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce diaf, el apéndice de rús t i ca y pe

cuaria, el cual h* de servir de b<se 
para la f j rmación del repu t imien to 
de 1909. 

Mansilla Mayor h de Junio de 
1908.—El Alcalde, José Llorante. 

Ale-lidia censtitucional ie 
Riego ie la Vega 

Para oir reclamaciones qaada ex
puesto al público el < péo l ice al ami 
l la ramiénto eo la Secretaria de este 
A y u n t i m i e o t o que ha de servir de 
basa el repi r t imiento de 1909, por 
t é r m i n o de qui ice dias, y las cuen
tas munic.pales correspondientes 4 
1907. 

Riego de la Vega 5 de Junio de 
1908. — E l Alcalde, José Miguel . 

A k - d ü i conttitwAonal i t 
Qusenios ie los Oteros 

S e h i l l i u f i rmtdas y expuestos 
al público por t é r m i n o de quince 
dias, los a p é n i i e e s al a m i l l a r a m i é n 
to p i r rúf t ica y p e c u i m para el re
parto terr i tor ia l de 1909. durante 
los que p i l r i n r e d i m i r los iotere-
sidus; p í s a l o dicho p.azo no se r án 
atendidas. 

Gusenlns de los Oteros á 4 de Ju
mo da 1908—El Alcalde, Miguel 
Gonzá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Poilaiura de Pcltyo Qirc i t 

Terminado el a p é i d i c e al ami l la 
ramién to de la coutribuc óa r ú s t i c a , 
co loo i i y peonaría de este ^ « u n t a 
miento p i r a e p róx imo a ñ ) de 

1909, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal del miam) por 
espacio de quince dias á contar dea-
de la fsch i que este ánunc :o aparez
ca inserto en el BOUETÍN OFICIAL; 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado y hacerse las reclamaciones 
que crean convenirles; pasado que 
sea no serán atendidas hs qne se 
formulen. • . 

Pobladúrv dé Pelayo Gi rc ia 2 dé 
Junio da 1908.—El Alea da, Narc i 
so.Casado, , , -.4~- .. 

V AlcaUiaconstitucionalde . 
' ¿ a Veeilla . . 

Terminado el apénd ice al ami l la
r amién to por i ús t ica v pecuaria p i 
ra el año de 1909. se h l i a expuesto 
al p ú h i c o por t é r m i n o de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

La Veeilla 1." de Jo t í o de 1908. -
El Alcalde, I ' idro S a l a r á t . 

AlcaUia constitucional ie 
San Pedro Bercianos 

. E l apénd ice al a m i l l a r a m ' é n t o de 
este Ayuntamiento para el año de 
1909. se halla terminado y queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por el t é rmino de qnince 
diaa, para oir reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 2 de Junio 
de 1908.—Mariano Mart ínez . 

A icaldia constitucional i e 
Noceda 

Se hallan expuestos al publico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, los 
apéndices al ami l la ramiénto de r ú s 
tica y pecuaria para el próximo a ñ o 
de 1909, á los efectos reglamenta
rios. 

Noceda 3 de Juoio de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Vega. 

i 
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CONTADURIA. 

Mes de Junio 

i 

Distribución de foodoB que pata satiEfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, dorante el referirto mes, forma la Con tadur í a con arreglo á 
lo que p recep túan el p á r n f o 1.°, art. 12 del Real decreto dn 23 D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto .le 27 de Agosto del mismo aBo. 

1 .'—Gastos obligatorios dt pago inmediato 

Seguros de inceodiós , suscripciones, contribuciones é i m 
puestos á bienes cimuuales. oo i s e r v a c i ó i J repuración 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes & ser 
vidores del Ayuntamiento é individuos de Clases pasivas 
cuyas asigoaciones DO exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros p»gos de inmediato cumplimiento por preecrip 
CIÓÜ de u ley • • • 

2.'—(tastos oiligatorios de pego diferibh 

Policía urbana y rura l , c o n s t r u c c i ó a , conse rvac ión y repa 
ración d ' obras cuyo coste corresponde al Munic ip io . . . , 

3.'—Gastos dt carácter voluntario 

Para todui los de esta clase 

RESUMEN ' 

Importan los g a e t » obligatorios de pago inmediato 
Idem los i d . U . de i d . d i f e r i b l e . . . . . . . 
Uem los i d . da c a r á c t e r ^ o l u n t a i i o . . 

Total general. 

Veutiu CU. 

9.579 :8 

2.750 » 

891 66 

9 . ñ 7 9 18 
2.7B0 » 
. «91 6i5 

13.220 84 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas trece mi l dus-
cientas veinte pesetas y ochenta y cuatro c é n t i m o s ; V-

Aetorga 27 de Mayo de 1908.-^EI Contador, Paulino P. Mootcserln. 
cEI A v ú n t a m i e u t o , en sesión de 30 de.Mayo ú l t imo , aprobó la dis tr ibu

ción de fondos que antecede, y acordó se remita al Sr . Qobernador c i v i l 
de la próviociá para aú inserc ión e'ñ el BOLETÍN OFICIA I. de' la misma, i los 
efectos legales.—Astorga 2 de Junio de 1908.—P. A . del E . A . , Tibur-
O i o . a r í ü j l l o , S e c r e t a r i o . — V . ' B . ° : E l Alcalde, P. 'Aionso. ' . 

Alcaldía constitucional de 
..: Va l de i an Loreato_ 

Por quince diae serhalla expuesto 
al publico el apéndice al .amillsra-
mienlo de r ú s t i c a ' y pecuaria, for
mado para 11)09, en- este A y u n t a -
m i e i t o , i fin de oir leclamacioces. 

Val ne San Lorenzo 3 de Junio de 
ISOH El Alcalde, Martin Alo'teo. 

Alcaldia constitucimal de 
: ViKairat , . . . • 

: Con el objeto de oir rerlaniecio;, 
oes se h á i á expuesto al ( úb l i có ' 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é rmino de quince días , 
el apéndice al amillaramieuto por 
rúst ica , colonia y pecuaria que ba 
de servir de base para ,1a formación 
del repartimiento de la contr ibución 
terri torihl de este Municipio del sBo 
de 1909; advi r t iéndose que traucu 
rndo dicho pluzü nú serán oídas las 
que se pieeentea. " • ' ' . ' 

V i l l . l j i r z a de Junio de 1908.— 
E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldia constitucional di 
Trabadlo 

Por quince dios se expoceo en la 
Secretoria municipal , para oir re-
clenucior en, les apéno ices al ami-
liaramiento por la riqueza rús t ica y 
urbana para el sSo p róx imo de 1909. 

Tcabadelo 4 de Junio de 1908.— 
Ventora Bello. 

JUZGADOS 

Don Euqnerio Loefia y Heredia, 
Jaez de instrucción d e esta vi l la 
de Benaveote y so pnrtido. 
Por la precente requisitoria, que 

se expide en v i r tud de sumario so 
b.-e hurto de metá l i co y u o á ' c a r t e -
M , se ci te , llama y e m p l t z i , como 
ccmpreodido en e l . p ú n i . l . ' dé l ' a r -
t i c t l o 835 de la ley de Enjuicia
miento" cr imipal , a i procesado Ma
nuel t jánchez Iglesias, de 25 años 
de edad, casado, jornalero, que dijo 
per .vecino de Calzada del Vallé (La 
Bañeze ) . para que dentro del t é rmí 
no:, dé ' -difz difcs. cemparezca ante 
es té Juzgado a responder de los car-
go» que le r tsuitan en el sumario de 
rtferencia;' apercibido que,.de no 
c o m p a r c é r eerá- declarado rebelde 
y le parará el perjuicio i que h i y a 
lugar. ' 

A l propio tiempo,; ruego y encar
go ¿ las autoridades, asi civiles co 
mo militares, fuerza de la Guaivüa 
c iv i l y agentes' de la policía j u d i 
cial, procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, poniéodole , 
c á s ó d e ser habido, á disposición de 
este Juzgado én la prisión preven
tiva de este partido; pui>s es tá de
cretada su prisión en dicho sumario 

Banayeote 25 de Majo d» 1908. 
—Euquario LuéSa—-Por mandado 
de S S.', Laureano Lainadrid. 

Doo José Alvarez Oaicia, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta vil la y su partido. 
Hago saber: Que en el procedí 

miento de apremio paru llevar & 
efecto la sentencia de remate dicta
da nn el j u i c io ejecutivo seguido por 
el Procurador U Amaro Gut ié r rez 
Bardón, en nombre de L) Fidel Diez 
Mallo, vecino de Rieilo, contra don 
Víctor Valcarcé S u á r e z su conve
cino, sobre pago de mi l dósc ieo tas 
cincuenta pesetas que le adeuda, 

procedentes de p rés t amo, se sacan A 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte dias, las fincas rús t i cas que á 
con t inuac ión se deslindan: 

Ptaa. 

1.* Una linar, t é r m i n o de 
Riello, al sitio de linares de arri
ba, que linda al Oriente, prado 
de D . ' Aureliaoa Garciu, vecina 
de Astorga; Mediodía, otro de 
Lope V a l o r e e ; Poniente, con 
corral ó huerta de D . Arseoio 
Pérez , y Norte, otro de D ' Beu-
jamioa Sabugo, vecina de León, 
cabda, aproximadamente, de 
doce á reas , tiene la pensión co
nocida con el nombre de «Pan 
del Cuarto,> y se paga á don 
Modesto Hidalgo, vecino de Mu
rías de Paredes; tasada en seis
cientas p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . 600 

a." Otra linar, en el mismo 
t é r m i n o y si t io, de seis á reas de 
cabida p r ó x i m a m e n t e , - q u e l i n -
da Oriente, otra de Pascual , 
Diez, vecino de Los Orrios; Me- . 
diooi», prado de Eladio Valcar
c é ; Poniente, finca de D. Arse--.* 
nio Pérez, y Norte, otra de 
Lope Vülcarce; tiene la misma . 
pe-jsión que la anterior y e s t á : 
tasada «n trescientas pesetas... 300 

3,* Uu prado, en. igual t é r 
mino, sitio de la fuente,' cabida 
aproximada, 'doce áreas , que 
linda Oriente, otro de D. Urba
no García , vecino dé Loreoza-
m ; Mediodía, camino dé la 
fuente; P o n i e n t e , prado de, 
Leandro Marbáo , y Norte, otro 
de D. Lope Valcarce; tieue la 
misma pens ón que las anterio
res y es tá tasada*én quinientas 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . ' i . . . . . . 500 

El féms'té ' de Expresadas .'fincas 
t end rá luuar 'e l diá nueve de Julio 
p róx imo, á las pnce de l a ' m a ñ a n a , 
en la sala de audiencia de'este Juz
gado y en él municipal dé Hi t l l o , en 
doble y s imul tá tea .Eubasta, presi
diendo en Riello .el remate el Juez 
municipal , no admitiendo postura 
q u é no cubra ' l i s dos terceras partes; 
bel a v a l ú o ; debiehdn'co'neigDur pre
viamente quien .quiera.interesarse 
en la subasta, e ¿ la mesa'del Juzga-" 
dó ó Estabiecimiento..'.dést!nado a l . 
efecto','él dii-z 'pór'ciéhto del importe 
de la taeacióu. ' Se hace constar que 
lá linar, de arriba, de seis areas; que 
figura la segunda en-e l anuncio, 
está inscrita U posesión á nombre 
del ejecutado, en, el ..Registro de la 
Propiedad, s e g ú a aparece de la cer 
tificación expedida q u e e s t á de mani 
fiesto en'la Escr ibanía ; advirtiendo 
que no existen titulas dé las d e m á s 
ü n c as o bj é to de I á vé o ta, siendo por 
cuenta del comprador los gastos que 
se or iginec, si le conviniere habi
litarse de ellos. 

Dado en Murías de Paredes á tres 
de Junio de m i l novecientos ocho. 
—Jueó Atvarez.—De su orden, An
gel D . Mar t in . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Fernando Toledo Oómez, pri 
mer Teniente üe Arti l lei ia,- con 
destino en el tercerRegimieoto de 
Montaña , y Juez instructor del 
expediente que por falta grave 
de primera deserción, se instruye 
contra el recluta del mismo Regi
miento J e s ú s Peña Carrete. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al referido recluta, 

natural y v e c i n o de Villasinde, 
Ayuntamiento de Vega de Valcar 
ce. Juzgado de primera instancia de 
Villefranca del Bierzn, provincia de 
León, hijo de Manuel y de Manua 
la, soltero, de oficio jornalero, edad 
22 años, estatura 1'780 metros, pa
ra que en el preciso t é r m i n o de se
senta dios, contados desde la publ i 
cación . de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOIETIN OFICIAL 
de la provincia de León, comparez
ca en el! cuartel de Alfonso X I I , de. 
esta plaza, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resul
tan en el expediente; bajo apercibi
miento, de que si r n comparece en 
él plazo fijado, será declarado rebeU. 
de, parándole el perjuicio á que ha
ya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas les autoridades, tanto civiles: 
como militares, para que pract i 
quen activas-diligencias en busca 
dei encartado, y caso de ser habido 
ordenen su conducc ión á é s t a , en 
clase de preso 

Dada en Ln CoruSa á 22 de Mayo 
de 1908.—Fernando Toledo. 

Don Francisco López González , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanteri» de La Lealtad, c ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
seguido con t ra .e l recluta del c i 
tado Cuerpo,' N c o l á s Go'rzález, 
Rubial, por falta de incorporación 
¿ banderas. .' 

Por la presente requisitoria c i tó , 
llamo v emplazó al.mencionado N i 
colás González, Rubial; D a tu tal de 
Tombiio de Abxjo, Ayuntamiento 
de Torenó, Juzgado de. primera ins
tancia de Ppcferráda, . provincia de 
León,h i jo deBenitoy d e L u c í s . s o l t e -
ro, de 22. años de edad, de oficio la
brador, estatura.del 'b98 metros) i g -
ñbrando las séñeé personales, por no 
figurar eb'su filiación, para que en 
él t é rmino de treinta dias, contados 
desdé la publicación de esta requi-
s 11 oria_ en 1 ñ Gacela de Madrid y Bo -
LKTÍN "ÓÍICIAL de' la provincm - de 
LSÓLI, se presente en este Juzgado, . 
qiie tiepe su residencia cficíal en el 
cuartel q u é ocupa, el expresado Re-* 
'gimieoto en esta .plaza, para res-
ponder.de los cargos que le resaltan 
en e l expediente que le instruyo por 
falta de incorporación á banderas, 
bajo apercibimiento de qne si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, s iguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en n o m b r é de 
S.' M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero i - t o d a s ' las autoridades, 
tanto civiles cómo militares y á los 
agentes de la policía judic ia l , para 
que p rác t iquéó ac t iv»s diligencias 
en la busca y captura del recluta 
Nicnlás González Rubial, y ceso de 
ser habido se le conduzca á ésta 
plaza, á mi disposición, con Iss se
guridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este 
día . 

Dada en Burgos á 23 de Mayo de 
1908.—Fiancisco López. 
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